
Dra. Etna Arceo Baranda 
. ,. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO SETENTA Y DOS (172/2025) 

DE FECHA: TRES (03) DE OCTUBRE DE 2025. 

EXPEDIDO: TRES (03) DE OCTUBRE DE 2025. 

RELATIVA AL: MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA CUARTA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 19 (DIECINUEVE), NÚMERO 281 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UNO) ENTRE CALLE 42-E (CUARENTA Y DOS, GUIÓN, LETRA E) Y CALLE 44 (CUARENTA Y CUATRO), 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 85 (OCHENTA Y CINCO) DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, 
VIGENTE, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA CIUDADANA ELENA DE LOURDES GARCI 
PAREDES, A QUIEN SE LE DENOMINA COMO "LA ARRENDADORA" Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO 
JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN SE LE 
DENOMINA COMO "EL ARRENDATARIO", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES". • CONSTE············· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

FOLIOS: 2722-2723 TOMO:XXX 

San Francisco de Campeche, Campeche 
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NOTARIA PUBLICA No. 51 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CIENTO SET�NTA Y DOS (17212025). • TOMO 

NÚMERO�'# 

(30) TREINTA. · FOLIOS: 2722 AL 2723 (DOS MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS AL DOS MIL • 
� 

SETECIENTOS VEINTITRÉS). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - . - . . . :{,; 
�\: 

RELATIVA A LA: MODIFICACIÓN DE LA CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO DE ., 
ARRENDAMIENTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 19 (DIECINUEVE), NÚMERO 
281 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO) ENTRE CALLE 42-E (CUARENTA Y DOS, GUIÓN, LETRA 
E) Y CALLE 44 (CUARENTA Y CUATRO), COLONIA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 85 (OCHENTA Y CINCO) DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE, VIGENTE, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, LA CIUDADANA ELENA DE LOURDES GARCÍA PAREDES, A QUIEN SE LE 
DENOMINA COMO "LA ARRENDADORA" Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO JEZRAEL 
ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN SE LE 
DENOMINA COMO "EL ARRENDATARIO", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES".- CONSTE.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
En la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, de los Estados 
Unidos Mexicanos, siendo las doce (12:00hrs) horas del día de hoy viernes tres (03) de octubre 
del año 2025 (dos mil veinticinco), Ante mi; Doctora Etna Arceo Baranda, Notaria Pública del 
Estado, en ejercicio, Titular de la Notaría Pública número 51 (cincuenta y uno) de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, COMPARECIERON, por una parte, la ciudadana ELENA DE LOURDES 
GARCiA PAREDES, a quien se le denomina como "LA ARRENDADORA", y, por la otra, el PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el ciudadano JEZRAEL 
ISAAC LARRACILLA PÉREZ, en su carácter de SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, a quien se le 
denomina como "EL ARRENDATARIO"; así mismo, siempre que realicen manifestaciones en forma 
conjunta se les denominará "LAS PARTES", agregando que comparecen por sí y en su carácter 
de representante, respectivamente, para efectos de formalizar en Escritura Pública la celebración 
de la MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA CUARTA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO que 
celebraron con anterioridad y al que se hará referencia en el capítulo de declaraciones del presente 
instrumento, lo cual se realiza al tenor de la Protesta de Ley, Generales, Personalidad, Declaraciones 
y Cláusulas siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PROTESTA DE LEY 
La suscrita Notaria hago constar: que hice saber a los comparecientes acerca de las penas previstas 
por el artículo 88 (ochenta y ocho) de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, aplicables 
a quienes se conducen con falsedad en declaraciones ante Notario Público, por lo que, quedando 
debidamente apercibidos de ello protestan formalmente conducirse con verdad en las declaraciones 
que emitan en el presente Instrumento, así mismo manifiestan que tienen capacidad legal para 
contratar y obligarse, declarando bajo protesta de decir verdad que no adeudan contribuciones 
de ninguna clase, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: - - - - - - - - - - - - - - - - - 

GENERALES 
POR UNA PARTE: La ciudadana ELENA DE LOURDES GARCÍA PAREDES, quien por sus 
generales manifiesta, bajo protesta de decir verdad, ser: de nacionalidad mexicana, mayor de edad 
legal, nacida en la Isla de San Isidro, Palizada, Campeche, el día 25 (veinticinco) del mes de 
septiembre del año de 1960 (mil novecientos sesenta), ser casada bajo el régimen de sociedad 
conyugal, pensionada, con Registro Federal de Contribuyentes: GAPE600925BMA (letras G, A, P, 
E, números seis, cero, cero, nueve, dos, cinco, letras B, M, A), con Clave Única de Registro de 
Población: GAPE600925MCCRRL01 (letras, G, A, P, E, números seis, cero, cero, nueve, dos, cinco, 
letras, M, C, C, R, R, L, números cero, uno), identificándose con su Credencial para Votar con Clave 
de Elector: GRPREL60092504M001 (letras, G, R, P, R, E, L, números seis, cero, cero, nueve, dos, 
cinco, cero, cuatro, letra M, números, cero, cero, uno) y con domicilio en Calle 16 (dieciséis), por 39 
(treinta y nueve) "B" y 39 (treinta y nueve) "D", número 213 (doscientos trece), Fraccionamiento Gran 
San Pedro Cholul, Mérida, Yucatán, Código Postal 97305 (noventa y siete mil trescientos cinco), y 
de paso por esta Ciudad, a quién en lo sucesivo se le denominará como "LA ARRENDADORA".- 
POR LA OTRA PARTE: JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, quien comparece en 
representación del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, en su carácter de 
Secretario de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
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y por sus generales manifiesta ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad legal, nacido en 
Puebla, Puebla, el dia 23 (veintitrés) de mayo de 1985 (mil novecientos ochenta y cinco), servidor 
público, casado, con Clave única de Registro de Población: LAPJ850523HPLRRZ08 (L, A, P, J, 
ocho, cinco, cero, cinco, dos, tres, H, P, L, R, R, Z, cero y ocho), con Registro Federal de 
Contribuyente: LAPJ8505232KA (L, A, P, J, ocho, cinco, cero, cinco, dos, tres, dos, K y A), quien 
se identifica plenamente con su credencial para votar con clave de elector número 
LRPRJZ85052321 H800 (L, R, P, R, J, Z, ocho, cinco, cero, cinco, dos, tres, dos, uno, H ocho, 
cero, cero) y con domicilio en calle 8 (ocho) número 149 (ciento cuarenta y nueve), entre calle 61 
(sesenta y uno) y calle 63 (sesenta y tres), colonia Centro, código postal 24000 (veinticuatro mil) 
de esta ciudad, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL ARRENDATARIO". - - - - - - - 
Asimismo, manifiesta que el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE tiene como 
Registro Federal de Contribuyentes, el siguiente: GEC950401659 (G, E, C, nueve, cinco, cero, 
cuatro, cero, uno, seis, cinco, nueve). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PERSONALIDAD 
JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, en representación del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, tiene capacidad jurídica para celebrar el presente 
acto, de conformidad con la designación de que fue objeto por parte de la Licenciada Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 1 (uno) de enero del año 
dos mil (veintidós), y está facultado para celebrar el presente instrumento según lo previsto por los 
artículos 59 (cincuenta y nueve), 71 (setenta y uno), fracción XV (décima quinta), inciso a) y 72 
(setenta y dos) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1 (uno), 3 (tres), 13 (trece), 
fracción VIII (octava), 15 (quince), 22 (veintidós), apartado A, fracción 11 (segunda), 23 (veintitrés) y 
28 (veintiocho), fracciones XXXII (trigésima segunda), XLVII (cuadragésima séptima) y LXI 
(sexagésima primera) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, en 
relación con los artículos 1 (uno), 4 (cuatro), párrafo primero, 13 (trece) y 14 (catorce), fracciones V 
(quinta), XV (décima quinta), XXXII (trigésima segunda), XXXIII (trigésima tercera) y LVII 
(quincuagésima séptima) del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, manifestando el propio compareciente, bajo 
protesta de decir verdad, que su dicha personalidad, hasta la presente fecha, no le ha sido revocada 
ni modificada o limitada en forma alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA ARRENDADORA":-············································· 
PRIMERA. • La ciudadana ELENA DE LOURDES GARCIA PAREDES declara que es dueña y 
legítima propietaria del PREDIO URBANO UBICADO EN EL LOTE 5 (CINCO) DE LA MANZANA 
9 (NUEVE) DE LA ZONA 4 (CUATRO) DE LA CALLE DIECINUEVE (19) NÚMERO 1405 (MIL 
CUATROCIENTOS CINCO), CRUZAMIENTOS CON CALLE 42-E (CUARENTA Y DOS LETRA E) 
Y 44 (CUARENTA Y CUATRO) DE LA COLONIA BENITO JUÁREZ I DE CIUDAD DEL CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE MIDE 
10.00 MTS. (DIEZ METROS CON CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON CALLE 19 
(DIECINUEVE), AL SURESTE MIDE 40.50 MTS. (CUARENTA METROS CON CINCUENTA 
CENTIMETROS) COLINDA CON LOTE 6 (SEIS), AL SUROESTE MIDE 10.00 MTS. (DIEZ 
METROS CON CERO CENTIMETROS) COLINDA CON LOTE 10 (DIEZ) Y AL NOROESTE MIDE 
43.00 MTS. (CUARENTA Y TRES METROS CON CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON LOTE 4 
(CUATRO), en lo sucesivo "EL INMUEBLE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Que "EL INMUEBLE" lo adquirió mediante Escritura Pública número 1327 (mil trescientos 
veintisiete) de fecha 12 (doce) de marzo del año 2003 (dos mil tres), pasada ante la fe del Abogado 
José Felipe Pereira Zapata, Notario Público número 1 (uno) del Estado y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, Titular de la Notaría Pública No. 1 (uno), relativa a la cesión de derecho a título gratuito y 
autenticación de la construcción del predio urbano ubicado en el lote 5 (cinco) manzana 9 (nueve) 
de la zona 4 (cuatro) según catastro calle 19 (diecinueve) número 1405 (mil cuatrocientos) 
cruzamientos con calle 42-E (cuarenta y dos letra E) y 44 (cuarenta y cuatro) de la colonia Benito 
Juárez, de ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche.- - - - - - - - - - - - - - - 
Inscrito a su favor bajo el folio real electrónico 4216 (cuatro mil doscientos dieciséis), en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, con cuenta U38438 (U, tres, ocho, 
cuatro, tres, ocho) y clave 0400100309000101106000004000000 (cero, cuatro, cero, cero, uno, 
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cero, cero, tres, cero, nueve, cero, cero, cero, uno, cero. uno, uno, cero, seis, cero, cero, cero, 
cero� 

-:S:. 
cero, cuatro, cero, cero, cero, cero, cero, cero). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

� 

SEGUNDA.· Que de acuerdo con el Comprobante Domiciliario Catastral, actualmente se describe 
la dirección como: Calle 19 (diecinueve), número 281 (doscientos ochenta y uno), entre calle 
42·E (cuarenta y dos, letra E) y calle 44 (cuarenta y cuatro), colonia Benito Juárez, C.P. 24180 
(veinticuatro mil ciento ochenta) Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ................•... 
TERCERA.· "LAS PARTES" declaran que mediante Escritura Pública 152/2025 (ciento cincuenta y 
dos, diagonal, dos mil veinticinco) del 30 (treinta) de abril del año 2025 (dos mil veinticinco), pasada 
ante la fe de la Suscrita Notaria, se formalizó el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE 19 (DIECINUEVE), NÚMERO 281 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UNO) ENTRE CALLE 42-E (CUARENTA Y DOS, GUIÓN, LETRA E) Y CALLE 44 (CUARENTA Y 
CUATRO), COLONIA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, QUE 
CELEBRARON COMO "LA ARRENDADORA", LA CIUDADANA ELENA DE LOURDES GARCÍA 
PAREDES Y COMO "EL ARRENDATARIO", EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE REPRESENTADO POR JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, por el plazo de DE 1 (UN) AÑO, iniciando el dia 1 (UNO) 
DE ENERO DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO) y finalizando el dia 31 (TREINTA) Y UNO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTA. - "LAS PARTES" acordaron en la CLÁUSULA CUARTA del contrato de arrendamiento 
señalado en la declaración que antecede, el concepto de RENTA, conforme al contenido literal de 
la cláusula en comento, misma que al efecto se transcribe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
"CUARTA.- RENTA: Se estipula como renta mensual la cantidad de $13,500.00 M.N (Son: Trece 

mil quinientos pesos 001100 MONEDA NACIONAL) antes de impuestos, cantidad que será pagada 
mediante transferencia bancaria a la cuenta de "LA ARRENDADORA", con base en la información 
proporcionada en el formato de "abonos a cuenta de cheques", y demás trámites administrativos que sean 
necesarios, pagaderos dentro de los 20 (veinte) primeros días de cada mes durante el periodo comprendido 
entre el día 1 (uno) de enero del 2025 (dos mil veinticinco) al 31 (treinta y uno) de diciembre del 2025 
( dos mil veinticinco). n - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTA. - "LAS PARTES" declaran que, por convenir a sus intereses, están de acuerdo en 
incrementar el pago de renta mensual y, en consecuencia, modificar la CLÁUSULA CUARTA del 
contrato de arrendamiento descrito con antelación, en los términos y condiciones que se estipulan 
en las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - "LAS PARTES" celebran la presente Escritura Pública con el propósito de modificar la 
cláusula cuarta del contrato de arrendamiento al que se hizo referencia en la Declaración Tercera 
del presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDA .• "LAS PARTES" convienen modificar la Cláusula Cuarta del contrato de arrendamiento 
indicado en la cláusula primera, para quedar como sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
"CUARTA.· RENTA: Se estipula como renta mensual la cantidad de $15,000.00 M.N (Son: Quince 
mil pesos 00/100 MONEDA NACIONAL) antes de impuestos, cantidad que será pagada mediante 
transferencia bancaria a la cuenta de "LA ARRENDADORA·: con base en la información proporcionada en 
el formato de "abonos a cuenta de cheques", y demás trámites administrativos que sean necesarios, 
pagaderos dentro de los 20 (veinte) primeros días de cada mes durante el periodo comprendido entre el día 
1 (uno) de enero del 2025 (dos mil veinticinco) al 31 (treinta y uno) de diciembre del 2025 (dos 
mil veinticinco)".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERA.· "LAS PARTES" acuerdan que el incremento del monto de la renta surtirá efectos de manera 
retroactiva a partir del día 1 (uno) de enero del 2025 (dos mil veinticinco) al 31 (treinta y uno) de 
diciembre del 2025 (dos mil veinticinco). En consecuencia "EL ARRENDATARIO" se obliga a 
pagar la diferencia entre la renta originalmente pactada y la nueva renta convenida, correspondiente 
al periodo comprendido entre dicha fecha y el momento en que empiece a realizarse el pago bajo la 
nuevaren�--------------------------------------------------------------- 
CUART A. • "LAS PARTES" acuerdan que, con excepción de la modificación a la cláusula cuarta 
del Contrato de Arrendamiento al que se hizo referencia en la Declaración Tercera del presente 
instrumento notarial, ratifican el contenido y los términos contenidos en todas y cada una de las 
Declaraciones y Cláusulas de dicho contrato de arrendamiento de origen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CERTIFICACIONES 
Yo, la Notaria, hago constar: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
1.- Que a los comparecientes los estimo con capacidad lega! para este acto, quienes manifestaron 
respecto al Impuesto Sobre la Renta estar al corriente de su pago, sin acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - 
11.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los originales que tuve a la vista y a los 
cu a les me remito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
111.- Que me aseguré de la identidad de los comparecientes conforme a lo asentado en el Capítulo 
de Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IV.- De que leí íntegramente en voz clara el presente instrumento a los comparecientes y les expliqué 
el valor y fuerza legal de su contenido, manifestando su conformidad, firmando al calce en unión de 
la suscrita Notaria. - Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
C. Elena de Lourdes García Paredes. - Rúbrica. - C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez. - Rúbrica. - Ora. 
Etna Arceo Baranda. - Rúbrica. - Sello de autorizar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
AL MARGEN NOTA PRIMERA: Con esta fecha autorizo la presente Escritura. - San Francisco de 
Campeche, Campeche, el día 3 del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).- Doy Fe. - 
Doctora Etna Arceo Baranda. - Sello de Autorizar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL APENDICE: 
DOCUMENTO Y FOLIO #01 COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 152/2025, CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. 
DOCUMENTO Y FOLIO #02 CSF DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
DOCUMENTO Y FOLIO #03 COPIA DEL NOMBRAMIENTO, DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, 
CURP y RFC DEL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ. 
DOCUMENTO Y FOLIO #04 COPIA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, CURP, RFC DE LA C. 
ELENA DE LOURDES GARCÍA PAREDES. 
Es igual a su matriz y documentos que se incluyen existentes en el Protocolo y Apéndice que 
administro a los cuales me remito y para la C. ELENA DE LOURDES GARCIA PAREDES "LA 
ARRENDADORA" Y PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE "EL 
ARRENDATARIO", expido éste primer testimonio en _jj_fojas útiles debidamente cotejadas y 
autorizadas en la Ciudad y Puerto de San Francisco de Campeche, el día 3 del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco (2025).- Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SE ELIMINAN 29 RENGLONES POR CONTENER INFORMACIÓN CONCIDERADA COMO CONFIDENCIAL, DE  CONFORMIDAD  CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1,  3  FRACCIÓN  XXIII,  111  Y  118  DE LA  LEY  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE; 1, 3 FRACCIÓN XXI, 70 FRACCIÓN XXVIII INCISO B Y 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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